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Sírvase cotizar precios por el suministro de los elementos que a conti-
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REF: Resolución N° 4663/2023   

RESISTENCIA, 24 de Noviembre del 2023. 

LICITACION PÚBLICA   Nº 619/2023 

APERTURA DE LA OFERTA: 

Día: 04  Mes: Diciembre Año: 2023  HORA: 10,00 

Conforme a las especificaciones 
del llamado------------------------- 
 
 

__________________ 
FIRMA 
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P R E C I O S 
  

UNITARIO          TOTAL 
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Se solicita un servicio de limpieza, desmalezamiento y 
demolición de construcciones precarias existentes en el 
predio ubicado en calle Irigoyen N° 3001, perteneciente a este 
Organismo. 
El monto expresado deberá incluir el alquiler de maquinarias 
a utilizar (minicargadora con implementos de demolición, 
camión cargador, etc) 
 

Trabajo a realizar: 

 
 Desmalezado: corte de pastizales, tala de especies de 

arbóreas, limpieza general, retiro y disposición final 
fuera del predio. 

 Demolición de construcciones precarias existentes 
(cancha de paddle, casilla, sanitarios y parilla) retiro 
de escombros y limpieza del terreno. 

 
CLÁUSULAS ACLARATORIAS 

 
1) GARANTÍA DE OFERTA: El Oferente deberá presentar 
Garantía de Oferta (Sellado en A.T.P.) equivalente al 1% 
(UNO POR CIENTO) del monto total cotizado. 
2) GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN: Se sugiere al ofe-
rente a fin de evitar posteriores trámites administrativos, pre-
sentar Garantía de Adjudicación (Sellado por A.T.P.) equiva-
lente al 10 % (DIEZ POR CIENTO) del monto total cotizado. 
Esto no implica obligación por parte de Lotería Chaqueña de 
adjudicar total o parcialmente la oferta presentada. 
3) MANTENIMIENTO DE OFERTA: 20 días hábiles. 
4) FORMA DE PAGO: Contado 20 días f.f. y una vez re-
cepcionado de conformidad lo adjudicado. Se abonará con 
acreditación en la cuenta que el oferente deberá habilitar en  
Nuevo Banco del Chaco.  
5) PLAZO DE ENTREGA: Inmediata. 
6) LUGAR DE ENTREGA: Irigoyen N° 3001 - Resistencia, 
Chaco. 
7) El oferente deberá adjuntar e-mail para comunicar las noti-
ficaciones. 
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2//… 
8) EL OFERENTE deberá presentar con su oferta, la Cons-
tancia de cumplimiento fiscal en A.T.P., según lo establecido 
por el DECRETO Nº 2774, ART. 1º QUE DICE ... “NO SER 
DEUDOR DE LA ATP O BIEN ACREDITAR TENER RE-
GULARIZADA SU SITUACIÓN TRIBUTARIA CON EL 
FISCO PROVINCIAL; TODO ELLO MEDIANTE CONS-
TANCIA ACTUALIZADA, A LA FECHA DE SU PRE-
SENTACIÓN, EXTENDIDA POR LA ATP”. Caso contrario 
su oferta podrá ser desestimada por Lotería Chaqueña 
9) PLAZO DE IMPUGNACIÓN: Tres días hábiles a partir 
de recibida la Nota de Pre-Adjudicación para lo cual deberá 
realizar previamente un depósito en Lotería Chaqueña por un 
monto igual al 10 % (DIEZ POR CIENTO) del importe co-
rrespondiente a la oferta de la firma impugnada. De prosperar 
la impugnación dicho depósito le será devuelto al oferente 
impugnante, caso contrario quedará en poder de Lotería Cha-
queña. 
10) La sola presentación de la oferta significa el pleno cono-
cimiento de las condiciones establecidas, en el régimen de 
Contrataciones de Lotería Chaqueña aprobado por Resolución 
N° 1685/95 y puesto en vigencia por Resolución N° 1507/96, 
y sus respectivas modificatorias y/o complementarias. 
11) EL OFERENTE deberá acreditar en su oferta, el cumpli-
miento de todo grávame, impuesto y/o tasa municipal, pro-
vincial o nacional, que regulen la presentación de la propuesta 
en el marco de la compulsa.    
12) EL OFERENTE deberá acreditar su actividad principal en 
el rubro solicitado.                                                                                                

EL OFERENTE DEBERÁ PRESENTAR CONSTANCIA ACTUALIZADA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE LA 
PROVINCIA, CUIT, AFIP, ATP. 
LAS GARANTÍAS SOLICITADAS EN LAS CLÁUSULAS 1 Y 2 DE ESTE PLIEGO SERÁN SIN TERMINO DE VALIDEZ Y EN CASO DE 
PRESENTAR PAGARE LOS MISMOS SERÁN SIN PROTESTO. ARTICULO 50 LEY 5965/63.         
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